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He examinado el Balonce General de FULLTEK 5.A., al 31 de Diciembre de 1998 y el 
correspondiente estado de Pérdidas y Gunencias por el oño terminado en esta 
fecho. Estos estados finoncieros son responsobilidad de la Administración de la 
compoñía. Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos 
estodos finoncieros bosodos en mi examen. 

Mi examen fue efectuado con normas establecidas en la Ley de Compañías y el 

Reglomento sobre requisitos de información promulgados por lo Superintendia de 
Compañías del Ecuador medionte Resolución No. 92.14.3.0014 de Septiembre de 
1992. Estas normos requieren que obtenga certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneos o inexoctos de corócter 

significativo. 

Incluye el exominar, basándose en pruebas, de la evidencia que soportan los 

contidodes y revelociones presentadas en los estados financieros. También en la 
evaluación de los principios contables utilizados y los estimaciones relevontes 
hechos por la administración; así como una evaluación de la presentación general de 
los estados financieros. Considero que mi examen porovee una base rozonable para 
expresor una opinión. 

En mi opinón los estados financieros por mi examinados están acordes a los 
registros contables y presenton rozonablemente lo posición finonciera de FULLTEK 
S.A. al 31 de Diciembre de 1998 y el resultado de sus operaciones por el ejercicio 
terminado en esa fecha de conformidad con principios de contobilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador. 
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